
 
 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN NÚM.: CMBIT0620 

INFORME VALORACIÓN OFERTAS TÉCNICAS 

 

Se redacta el presente informe de valoración para la sustitución de una máquina de aire 

acondicionado del auditórium de Son Espanyol, se han recibido 2 ofertas, una de la 

empresa Estel y otra de la empresa Humiclima. 

En la siguiente tabla se resumen los requisitos solicitados y las prestaciones de cada 

una: 

 

Empresa Marca y modelo Potencia 

calefacción 

Potencia 

frío 

SEER  

W/W 

SCOP  

W/W 

Requisito No aplica 73,0 kW 66,0 kW 3,00 3,00 

Humiclima Keyter 74,9 kW 64,9 kW* 4,60  3,30 

Estel Carrier, modelo 

30RQSY 078 

75,2 kW 69,3 kW 3,35  3,35  

 

La comparativa de los catálogos de ambas máquinas hace plantearse que potencia 

nominal dar como válida. El catálogo Carrier indica una potencia en condiciones 

habituales de 7/12 ºC y 35ºC (estándar Eurovent), siendo esa potencia 69,1 y 78 kW. 

Por otra parte, el catálogo Keyter llama a esas condiciones “condiciones nominales” y 

sus valores son 64,9 y 73,3 kW, por lo que no cumple el requisito de potencia mínima 

de refrigeración superior o igual a 66 kW. 

El catálogo Keyter indica potencia frigorífica en “condiciones de proyecto” de 66,2 kW 

que sí cumpliría el requisito, aunque se desconocen esas condiciones de proyecto 

diferentes del estándar habitual de condiciones nominales en todos los fabricantes y por 

tanto no se da por válido. 

 

Por todo lo indicado, se concluye: 

 

1) Se debe excluir la oferta de Humiclima al no cumplir el requisito de potencia 

frigorífica mínima con la máquina ofertada. 



 
2) La oferta de Estel cumple los requisitos y al ser la única oferta el criterio 

comparativo de eficiencia energética, se le otorgarían 20 puntos de 20 al ser 

la única posible de comparar y 3 puntos sobre 5 por la calidad de la memoria. 

Resumen valoración: 

 

Humiclima Propuesta de exclusión al no cumplir requisitos la máquina ofertada 

Estel  23 puntos sobre 25 

 

Palma, 25 de marzo de 2020 

 

 

 

 

Miquel Guasp Mascaró 

 

 

  



 
ANEXO: CATÁLOGOS REFERENCIA 
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